
San Joseph de Calasanz , Fundador. = Las Qjiarenta Horas ti­
tán en la iglesia del HospHel General : se reserva á las siete, 

Afecciones astronómicas de mañana. 

Sale el sol á las 5 h. 22 m. ; y se pona á las 6 h. 38 m. 
Su declinación es de 9 g. 42 m. 47 s. Norre. Djbe señalar el 
relox al medio día verdadero las 12 h. 1 ni. 00 s. Sale la luna 
á las 00 h. 43 m. de h tarJe : pasa por el meridiano á las 5 h. 
51 m. d; la mjsma ; y se pone á las 10 h. 55 m. de la no­
che- Y es el 8 de ella. 

Quarto creciente á las 3 h. 49 m. de la tarde. 

Di« 

*5 á las 11 de la aoc. 
(6 á las 6 de la niañ. 
• 6 á las i de la tard. 

1 

Termómetro. 

17 erad. 8 
(6 ° 8 
20 8 

Barómetro. 

s8 p. 1 I. 1 
s8 1 
38 1 

Vientos y Atmósfera. | 

N. nubes relámpago!. 1 
Ñ. N. E. sereno. 
S. S. E. idem. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. . 

BANDO. 

E. Excelentísimo Sr. Capitán General , el Real Acuerdo , Ca­
ballero Intendente , Ayuntamiento y Señores Comisionados de Ja 
Junta de Suplementos en consideración á las actuales críticas y apu­
radas circunstancias en que se halla constituida esta Ciudad , y de 
que el mayor alivio que se puede proporcionar á sus Vecinos e» 
el de facilitar por todos los medios posibles la introducción de ví-
rere* y abastos en elia , removiendo quintos obstáculos y trabas 
puedan impedir la referida libre introducción . en Junta General ce» 
"lebrada en el dia de la fecha j HAN ACORDADA. Y. PRO'E-

01-
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H I D O que se suspendan por ahora los impuestos de que trata la 
resolución de 29 de Julio último , publicada en cinco del corrieu-
-te , y que todos los comestibles que en su ingreso pagan derecho 
en las puertas entren libremente por ellas , reservando para mas 
favorable época el hacer sobre los mismos las imposiciones que se 
consideren menos gravosas , y mas convenientes , á fin de indem­
nizar y satisfacer las obligaciones y deudas que ha sido preciso 
contraer para desempeñar las necesidades públicas : Asimismo han 
resuelto oue por quince días se suspenda el ,p.ago de derechos de 
"vino y demás licores en las puertas , 'entrando francamente'; y en 
quanto á los trigos que vengan de fuera se ha determinado qué ní» 
se les exija cesa alguna , ni aun el derecho de Cops ( l imitada 'Ja 
cesación de esto-'hasta 'fin de Octubre próximo venidero) lo que da 
consiguiente no.debe «ofenderse con lo que al tiempo de la publica­
ción' de este Bando sé' halle ingresado. Lo que de orden de! refe-
'r'ido Excelentísimo Serrar y Junta General se manda publicar y fr­
icar. Dadtí en Bareelbna á 25 de Agosto'de 1808. r r E l Conde dé 
í.'zpe.'eí.i. r± Vh:n , Don Joseph María Vcca de Guzman , SuB-
Becáao de la Real Audiencia. — Don Francisco Ribas , Estriban» 
de Cámara. 

• • - • • ' • - • . v . 

AVISOS. 

Mañana , Domingo qnarto de me» , en la Iglesia parroquial 
de los Santos Justé y Pastor , á las diez de la misma , se 
celebrara' la acostumbrada función de la Minerva ; y por razón. 
.de la festividad de 'an Agustín , predicará las glerias del San­
to en el Oficio el R. P . Fr. Francisco de Santo Domingo , reli­
gioso ck-scalzo de San Agustín. 

La Red Casa de Misericordia de esta ciudad , como todos lo» 
Establecimientos de su clase , se sostiene de limosnas y d. 1 corto 

-producto Sts las labores que pueden fiarse á unas manos débiles é 
inexpertas. Por desgracia uno y otro recurso hón ido faltara© de ón 
año y medio á esta parte , porque la duración de la guerra con los 

' Ingleses los iba reduciendo al último punto. La enfermedad del 
; Excito, limo. Sr. D. Pedro Diaz de VakléV hizo disminuir rotabje-
mente los pingües socorros que-su beneficencia y la de 1* s Prelados 
ÍUS antecesores subministraban por lo menos >en¡ cantidad de mil Ji­
feras mensuales. Por último son su : fallecimiento quedó -la Casa su­
mergida ea una -escasea imponderable* La ReaJ Juata que la go-

bier-
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l?4$ 
bierna y administra, avivaba su zelo y actividad conforme crecian 
•Jos .apuros : y veia premiados sus caritativos esmeros con Ja prodi­
giosa conservación de un Establecimiento que solo fia podido soste-

.ner ci dedo del Omnipotente. Pero las adversidades se han mulripli-
.cado ; y las circunstancias sctuales tienen á la Casa en el estado) 
mas deplorable y superior á las fuerzas y talentos de dicha Junta, 
.que no ha omitido ni halla ya medio para contir.uar en la manu-
. tención de cerca de quinientas mugeres que forman el piadoso ob-
goto .de sus desvelos. La Tesorería por sus apuros hace tkn.po que 

.no puede subministrar el subsidio del pan concedido por !a Real 
piedad. Las representaciones dirigidas á la Co.'ectoría General de E s -
polios y Vacantes después de la muerte del último Prelado, en so-
Jicitud de qae se continuasen á la mencionada Casa las limosnas. 
acostumbradas , no han producido efecto alguno. Vcse pu?3 la Junta 
en la durísima precisión de afiadir al torrente de pobres que afliga 
.á esta ciudad , el copioso número de trescientas y cinquenta muge-
res ; reservándose por ahora. las niñas , decrepitas y fatuas que pe? 
xecerisn indubitablemente en. las calles , careciendo de asistencia age-
na ; y ¿un esto podrá durar por poco tiempo. , 

Este grave mal podría diferirse , si les compasivos moradores de 
esta ciudad , acostumbrados á redoblar los esfuerzos de su caridad, 
nivelándolos á las calamidades de sus próximos . tuviesen á bien di­
rigirlos ai digno punto que se Jes presenta. Llena pues la expresada 
Junta de estas alsgüeñas esperanzas , hace presente al Público-^ que 
con mil y quinientas libras mensuales , y no estrechando mas las 
circunstancies , podria irse sosteniendo su piadoso Instituto Y ,com-
bida á todas aquellas personas que prefieren á vivir sobradas Ja glo­
ria de participar de las necesidades del pobre , partiendo con el. su 
preciso sustento, á exercer esta sublime vir tud, acudiendo ¿l auxi­
lia de los eficaces esmeros de la mencionada Junta por qualquierj» 
de los modos siguientes. 

i.0* Recoger y mantener en sus Casas alguna de las .mugere*, 
que nopuede sostener la de Misericordia , y especialmente de las 
jóvenes , cuya salida es mas peligrosa. 

2.n Subscribirse para dar por mensualidades anticipadas lo cor» 
respondiente á la mcr.utencicn de .'as que quieran tomar por i«4 

• cuenta , á razón, de once quartos diados. 
3 . 0 Entregar en numerario Jas cantidades que fueren de su .agra­

do , ya por via de donativo voluntario , ya per la de préstamo , que 
^se .satisfará con puntualidad , quaado la Casa recobre su .anti­

guo ser. 
4.0 Tam-
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4-° También sera* tín oportuno socorro»- el que se dé* en aceyt», 

harina , vino , I*gu nbres , pesca salada , tocino , arroz , carbón y 
l e ñ a , que son los géneros que allí se consuman. 

Los sugetos quí adapten alguno di los tres medios primeros , se 
'servirán de partielparlo á D. Jayme Aivaree de Mendieta , Oidor 
de esta Real Audiencia , que pr*sidi actualmente c'i:ha Junta , el 
<jml lo hará saber á est» pira su gobierno, y les dirá el lugar y 
ím>lo en qie deben realizar sus benéficas intenciones. Y los que abrá­
is en el úiíim> pvdrán desde luego dirigirse á Mn. Mariano Deó, 
Miyordomi d; aqiella Cisa y residente en ella para hacerle las 
correspondientes entregas. 

Com i los verdadera n¡ate caritativos apetecen el sigilo en sus 
obras , se 1?* pron-etí hvb'able en la presente. Barcelona a¿ Agos­
to 18 o8. r r fayate Alvarez de Mendieta. 

M j i í n i D v n i a g ) , dia 2 Í del corriente, se cerrará la subscrip­
ción á la Rifa , qae á benefieio de la Real Casa de Caridad so 
ofreció al Público con papel de aa del misino. Las suertes que tm 
ella ganarán los Jugadores son quatro , dotadas como sigue: 

Primera de 500 t t . 
Dos. de 7 5 t t cada una. 

•• Ultima.. . .- de i o o t r . 
Se subscrire en los parages acostumbrados á a rs. vn. por cádula. 
NJ vino ayer Enbarcacioit que se darán , que se perdió el dia 

alguna. 25 del corriente desde el Buensuce-
P¿palia. Q lien haya recogido so hasta la Barceloneta , se servirá 

un R:lox de oro con eaxa de plata, llevarla á casa del señor Isidro 
llave de acero ancha la que pendía Camps , tercer piso , número 1 1 , 
de ana cinta, y se le da cuerda por calle den G-ignús , que se le dará 
la parte del vidrio, con otras leñas una buena gratifi:acion. 

N . 3 . E-i astas últimos días del mes ss renuevan las subscrip­
ciones vividas i» este Psriódieo , á razo* de dos pesetas al met 
para esta ciudad , quatro pira los de fuera , y doce y media par* 
jíméríca ; (M a ImUiíaio menos de tres meses para los sgundos y 
seis pira ¡>J úítiiñrs : se advierte á las señores Subscriptores , quo 
tanto hs ,¡: é;ta chdaí comí los de fuera de ella , deberán pagar 
adelantado, E/t falencia se subscribe en casa de Don Ficenti Verde 
y Cñova , calle de San Fícenle , número 25. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

E » la Imprenta del Diario, calle de la Palma de San Jus to , a úm. 3 * 
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